
2022-154 

 

CONSTANCIA.- Manizales, junio 16 de 2022. La dejo en el sentido 

que el demandado ALFONSO MÉNDEZ LÓPEZ, fue notificado el 

pasado 8 de junio en el correo electrónico, a través del Centro 

de Servicios. En escrito presentado al despacho solicitó se le 

conceda el beneficio de amparo de pobreza. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

                            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 962 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

        Manizales, diecisiete de junio de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar la constancia de notificación del señor 

ALFONSO MÉNDEZ LÓPEZ, en este proceso de ALIMENTOS y 

REGULACIÓN DE VISITAS PARA MENORES, promovido en su contra 

por LUISA FERNANDA OCAMPO GUARÍN, en representación de la 

menor ELIZABETH MENDEZ OCAMPO, la cual se realizó a su correo 

electrónico el pasado 8 de junio. 

 

Mediante escrito que antecede, el demandado solicita se le 

conceda el beneficio de amparo de pobreza y se designe 

apoderado de oficio que lo represente en el proceso, teniendo 

en cuenta que no tiene los recursos necesarios para sufragar el 

costo del mismo. 

 

Estando ajustada la petición a los requisitos de ley, haciendo la 

manifestación bajo la gravedad del juramento, conforme al 

escrito que antecede, se accede a la misma, concediendo al 

peticionario el beneficio de amparo de pobreza, designándose 

a la Dra. ANGÉLICA VIVIANA MUÑOZ, localizable en el teléfono 



3117680179, correo electrónico angelicavivianama@hotmail.com,  a quien se 

le hará saber la designación y en caso de aceptar se le 

posesionará legalmente. 

  
  

Téngase en cuenta que el término para contestar la demanda 

no había empezado a contabilizarse, toda vez que el 

demandado se notificó el 8 de junio, quedando surtida el 13. La 

solicitud de amparo se presentó el 10 de junio, suspendiendo el 

término, disponiendo la apoderada designada de diez días para 

contestar. 

 

Se agrega el comunicado procedente de Migración Colombia, 

en el cual informa que se inscribió la prohibición al demandado 

para salir del país. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

              
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

            J U E Z  
Oecp.          
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